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D E L A P R 0 V 1 M A D E M A D R I D . 

ADVERTENCIA OFICIAL. 

Las leyes, órdenes y anuncios quo hayan d e i n -
fKWX en los BOLKTINKS OFICIALES se. han de mandar 
¿\Gefe Político respectivo, por cuyo conducto se pa-
iirífl á l 0 6 Editores de los mencionados periódicos. 

(Real orden de 6 dé abril de I839J. 

• f S E PUBLICA TODOS LOS DÍAS, ESCEPTO LOS DOMINGOS. 
j • 

P R E C I O D E S O S C R I C I O R .—En esta capital, llevado A domicilio, 1 0 rs . mensuales 
anticipados; fuera de ella 1 4 rs . al mes; 36 el trimestre; 7 2 el semestre, y 1 4 4 

Eor un año.—Se admiten suscriciones en Madrid en las oGcinas del B O L E T Í N , 
orredera baja de San Pablo, número 5 9 , baio —Fuera *de esta capital, directa

mente por medio de carta al Editor, con inclusión del importe del tiempo del abono 
en se l los .—Un número sue.to 1 0 cuartos. 

í! 
ADVERTENCIA ElHTutttak* ; 

Las disposiciones de las Autoridades, e scepw las 
que sean á instancia de parte no pobre, se insertara^ 
oficialmente: asimismo cualquier anuncio concer
niente al servicio nacional, que dimane de las 
mismas; pero los de interés particular pagarán s a 
inserción. 

PRIMERA SECCIÓN, 

PARTE OFICIAL. 

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE M i 
NISTROS. F 

S. M. la Reina nuestra Señora (que 
Dios guarde) y su augusta Real familia, 
continúan en esta corte sin novedad en 
ta importante salud. 

CONSEJO DE ESTADO. 

REAL DECRETO. 

Pqfla Isabel II, por la gracia de Dios 
y la Constitución de la Monarquía espa
dóla Reina de las Espanas. A todos los 
que las pre.se.ntes vieren y entendieren, y 
¿quienes toca'su observancia y cumpli
miento, sabed: que he venido en decre
tarlo'siguiente: 

«En el pleito que ante el Consejo de 
Estado pende en primera y única instan
cia, entre partes,, de 1.a una don Vicente 
García Cañizares, vecino de esta corte, y 
en su representación el Licenciado don 
Enrique Terrón y Melendez, demandan
te, y de la. otra la Administración, re
presentada por mi fiscal, sobre indemni-
lacion de perjuicios como arrendatario 
del primer molino del Canal de Manzana
res.' ' 

Visto: 
Visto el espediente gubernativo del 

loe resulta: 
Que por Real orden de H de junio de 

185s se mandó que, bajo el tipo de ar
riendo de 5000 rs. y el p'iego de condi
ciones que á la misma acompañaba, se 
anunciase la oportuna subasta para el 
arriendo del primer molino del C a n a l de 
Manzanares: 

Que entre las espresadas condiciones 
^encuentra la siguiente: 

5.* «No podrá el arrendatario recla
mar daños ni perjuicios por corla quesea 
la duración de este contrato, el cual re-
$rá precisamente hasta la venta del Ca-
í a ' i ó por espacio de cinco aüos en el ca 
8 0 de que la enagenacion se retrasase 
toavor tiempo ó no se verificase.» 

Que anunciada por dos veces la: subas-
•a, Ja que.no tuvo efecto por falla de Li
diadores, don Vicente García Cañizares 
ocurrió a la Dirección general de Obras 
Publicas, proponiendo tomar en arríenlo 
JJ rtferido edificio y aguas.sobrantes qal 
Jjanal por tiempo de 25 aüos, pagando 
^ 0 reales de arriendo en cada/ uno: 

Que con vista del informe favorable y 
JM solicitud, emitido por el Ingeniero 
"we de la provincia al remitir la espre

sada esposicion, por Real orden de 9 de 
diciembre del mismo ano se mandó que 
si el interesado se conformaba con las 
condiciones aprobadas por Real orden de 
1 i de junio anterior, bajo las cuales se 
sacó á subasta el edificio, se le adjudi
case el arriendo por el precio ofrecido 
de 8^00 reales anuales. 

Que <lon Vicente García Cañizares re
currió nuevamente á la Dirección gene
ral de Obras públicas en 1." de enero de 
1859, esponiendo que bajo las condicio
nes que acompañaba estaba pronto á que 
se procediera al olorgamienlo de la es
critura, siendo las condiciones á que se 
referia el interesado las mismas que ba 
bian servido de base al anunciar la su 
basta, escepluando la quinta, que estaba 
redactada en la forma siguiente: «No po
drá reclamar daños y perjuicios por cor
ta que sea la duración de este coulrato, 
el cual regirá precisamente basta la ven
ta del Canal, o por espacio de 25 años, 
en el caso de que la venta se retrase y 
no se verifique dmante dicho tiempo, 
pues e n el día en que tuviere lugar la 
enajenación, solo en este caso quedará 
nulo y sin valor el contrato y sin derecho 
el arrendatario á reclamar danos ni per
juicios;* por lo que se mandó en 27 del 
propio mes y año que se procediera al 
anuncio de la subasta para el arriendo 
del referido raóliro, bajo las condiciones 
contenidas en el pliego adjunto, las mis
mas que habían servido para las anterio
res, escepluando la que seíiala el tiempo 
del arriendo, que en esta se fija en 10 
años, y no en cinco como en aquellas: 

Que verificada la subasta en 25 de fe
brero del mismo año, se adjudicó el es
presado servicio á don Vicente García 
C a n i z a r e s por el li ín ni no de 10 años y el 
precio de 8000 rs. anuales; siendo apro
bado este remato por Keal orden de 10 
dql mes siguiente: 

Que habiéndose mandado por otra ue 
7 de setiembre de 18t>0, que previa la 
desecación del Canal referido, se pusie
ra á disposición delMinislerio d e Hacien
da lodo el trozo de él comprendido entre 
el arroyo de Abronigal y Vaciamadrid, á 
fin de que con arreglo á la ley de des
amortización y demás prescripciones vi
gentes sobre e l particular, .se procedie-
seásu venta por medio de lotes que se 
facilitaran por elMipisterio de Fomento, 
y con vista de una solicitud del arrendar 
tario del primer molino de Manzanares, 
pidiendo que no se procediera á la de-
secaci.in i le d i c h o C a n a ! hasta tantq que 
so le nolilicase el resultado del espedien
te que debía formarse sobre devolución 
de cantidades qué había adelantado co
mo precio del arrendamiento, se mandó 
llevará efecto ia espresada obra, y que 
procediera el Ingeniero Gefedc la provin

cia á verificar la liquidación correspon
diente con YÍsta de las condiciones de 
arriendo de dicho molino; verificada la 
cual, resultó que don Vicente García Ca-

«tañar 197 rs. v %Q üén-ñizares era en deber l'J7 rs. 
timos: 

Que en 51 de enero de 1 8 6 1 este inte 
resado recurrió al Ministerio de Fomento 
pidiendo que se le abonase la cantidad 
de 94.717 rs., que según la nota q u e acom 
paitaba era la cantidad á que ascendían 
los perjuicios que había sufrido como ar
rendatario del primer molino de Manza
nares por Ja desecación del Canal: 

Que con vista del informe del Ingeniero 
Gefe de la provincia, que fué desfavorable 
á la pretensión de Cañizares, se dicto la 
Real orden en 3 de enero'de 1862 ñor la 
que se desestimó la espresada reclama
ción, y se obligó al arrendatario á des
ocupar el edificio, exigiéndole el pa#o de 
los 197 rs., y 26 cents, que adeuda-
ba, según la liquidación formada por el 
espresado Ingeniero. 

Vista la demanda que en 18 de juuio 
del mismo año presentó ante el Cousejo 
de Estado don Vicente García Cañizares, 
solicitando la revocación de la espresada 
Real orden, y que se declare que tiene 
derecho el demandante, si no á la indem
nización determinada que pidió y le fué 
denegada por la misma Real resolución, 
por lo menos al importe liquido de los 
productos que se calcule por peritos que 
pudo dar el molino que se le arrendó, en 
el espacio de tiempo trascurrido desde que 
se desecó el Canal hasta la venia efectiva 
del molino segundo del mismo: 

Vistos, el escrito con que se presenta 
como parte don Enrique Terrón y Melen-
dez, en nombre de don Vicente García 
Cañizares, por haber sido este declarado 
pobre para litigar, y aquel nombrado su 
defensor por el d e c a n o del Colegio de Ma
drid, y el auto en que se le tuvo por tal: 

Vista la contestación de mi Fiscal pi
diendo ia absolución ;de la demanda y la 
confirmación de la Real orden reclamada: 

Considerando que fué condición espre
sa, según la clausula 5.*, que el arrenda
tario n o podiia reclamar daños y perjui
cios por corla que fuese la duración del 
comíalo, el cual regiría precisamente 
hasta la venta del Canal ó por espacio de 
10 años en el caso de que la enagenacion 
se retrasase mayor tiempo .ó no se verifi
case: 

Considerando que al llevarse á efecto 
por orden del Gobierno la desecación del 
Canal y disponerse la venta de los terre
nos con arreglo á las leyes, llegó ya el 
caso previsto en dicha condición y se cum
plió el primer término á que la misma se 
referia, supuesto que no podía entender
se i i t o r a l m e n t e de la venta del Canal, por
que esle se había de eslinguir y secar se

gún e I principal é importante objeto de salu
bridad pública que, como era sabido, se 
proponía en ello el Gobierno, ni estenderse 
al tiempo en . ¡ue se realizase la venta de 
lu» t e r r e n o s q u e resultaran, porque la dese
cación, que a la vez que principal era ope
ración previa ó. indispensable, concluía 
necesariamente el arrendamiento del m o 

m o , siendo indispensable y aun absurdo 
el snponer que desde entonces hubieran 
podido continuar sus. efectos ni para el 
arrendatario ni para el Gobierno. 

Conformándome con lo consultado por 
la Sala de lo contencioso del Cpnsejo do 
Estado en sesión á que asistieron don 
Domingo Ruiz de la Vega, Presiden
te, don José Caveda, dou Antonio Caballe
ro, don Antonio Escudero, don Anlero de 
Echarri. don José de Sierra y Cárdenas, 
don Pedro Sabau, don Juan Anloine y 
Zayasy don Manuel Órovio. 

Vengo en confirmar la Real orden re
clamada. 

Dado e,n Palacio á28 de diciembre do 
1864.—Está rubricado de la Real mano. 
—El Presidente del Consejode Ministros, 
Ramón María Narvaez. 

Publicación.—Leidoy publicado el an
terior Real decreto por mí el Secretario 
general del Consejo de Estado, hallándo
se celebrando audiencia pública la Sala 
de lo Contencioso, acordó que se tenga, 
como resolución final en la instancia y 
autos á que se refiere, quo se una á los 
mismos» se notifique en forma á las par
tes y se inserté en la Gaceta. De que 
certifico. 

Madrid 51 de diciembre de 1864.— 
Pedro deMadrazo. 

SEGUNDA SECCIÓN. 

GOBIERNO DE LA PROVINCIA D E MADfUD. 

Secc ión de F o m e n t o — Negoc iado 2 . ° - 2 . ° — 
Número <9 . 

El Escmo. señor general Director de 
la cria caballar con fecha 5 del actual 
me dice, que para la cubrición de yeguas 
que han de hacer los caballos sementa
les del Estado en esla provincia, se han 
destinado cuatro para Madrid y dos para 
Torrelaguna. 

Lo que he dispuesto se anuncie en el 
Holelin Oficial de esta provincia para que 
llegue á conocimiento de las personas á 
quienes-interese. 

Madrid 15 de febrero de 1865. 
fíl Cobernador., 

J . Gutiérrez de laí Vega. 
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DEPOSITARÍA DE LOS FONDOS PROVINCIALES DE MADRID. 
VALORES DE 1 8 6 4 Á 6 5 . — M E S DE SETIEMBRE DE 1 8 6 4 . 

Estrado de la cuenta de los indicados fondos correspondiente al citado mes. de se-, 
tiembre, que comprende las existencias que resultaron eo fin del anterior, las cáiH-
tidades recaudadas en el de la fecha y lo satisfecho en el mismo'á las obligaciones 
del presupuesto, á saber: 

CARGO. 

Primeramente son cargo 3 6 . 7 8 5 , 1 1 reales vellón que resultaron 
existentes en fin del mes anterior 

ídem ingresados en esie mes por productos generales. . . . * . 
ídem por los de portazgos, pontazgos y barcajes 
ídem por los de arbitrios establecidos t , ¿ . 
ídem de Instrucción pública 
ídem de Beneficencia. . 
ídem de los recursos autorizados para cubrir el déficit del presu

puesto, á saber: 
Por recargo de á la contribución de inmue

bles, cultivo y ganadería del ano actual. . . 
Por id. de á la industrial v decomercio en id. 28.482 
Por id. ala de consumos en id. délos pueblos.. . . 
Por ídem á la misma, de la capital: 

Reales vellón. 

56.785,11 

478.358,88 

28.482 

Por 
Por 
'Por suplementos. 

RESULTAS. 

Total cargo rs. vn. 
937.717,06 

1.481.343,05 
DATA. 

Capitulo 1.« 

articulo 1.° Son data 23.135.98 rea
les vellón satisfechos por 
obligaciones del Con
sejo provincial. . . 

Artículo 2.° Ídem por gastos de elec
ciones de Diputados á 
Cortes y provinciales. 

Artículo 5.° ídem por comisiones es
peciales. ' . . . . 

Artículo 4.° ídem por administra
ción, conservación y 
reparación de fincas 
provinciales. . . . 

Artículo 5.° ídem por contribuciones. 
Artículo 6.° Censos y pensiones de 

carácter obligatorio y 
permanente. . . . 

PERSONAL. 

22.385,98 

MATERIAL. 

Capitulo 2.° 

Artículo 1.° 

Artículo 2.° 

Artículo 3.° 

Artículo 4.° 
Artículo 5.° 

Artículo 6.° 

Capítulo 3.° 

ídem por obligaciones 
del Instituto de se
gunda enseñanza. 

ídem por las de Instruc
ción primaria. . 

ídem por las de la Bi
blioteca. . . . 

Ídem por las del Museo 
ídem por las de Acade 

mias y escuelas espe
ciales 

ídem por las de Socie
dades econpminas. 

BENEFICENCIA. 

Por los gastos en general ocurridos 
en este mes en los 
establecimientos de la 
Junta provincial y Se
cretaria 

Artículo 5.° ídem por calamidades 
públicas. . . . 

Capitulo 4.° 

ídem por obras públicas 
de nueva construcción 

ídem por las de conser
vación y reparación 
de las existentes. . 

ídem de las obras que 
se pagan por cuenta 
del empréstito. . 

Capitulo 5. 
— < 

ídem por corrección 
blica. . 1 . 

pú-

8.999,96 

730 

066 

TOTAL. 

23.135,98 

9.665,96 

250.761,77 321.344,30 552.106,07 

Capitulo 6 . ° 

Capitulo 7. 

ídem por los de conser
vación y fomento de 
los montes. . . . 

Artículo 1.° ídem por tos haberes 
de médicos directores 
de baños. . . . 

ídem por bagajes. . 
ídem por Boletín Ofi

cial. 
ídem por reconocimien

to de quintos. . . 
ídem por suscriciones. 
ídem por intereses y 

amortización del em
préstito 

Artículo 2.° 
Articulo 3.° 

Artículo 4.° 

Artículo 5.° 
Artículo 6.° 

Capítulo 8 / 

ídem por auxilio para la 
construcción de ca
minos vecinales. 

ídem por los gastos de 
ídem por los de 
ídem por los de 

Capitulo 9 / 

PERSONAL. 

1332 

590 

ídem por gastos impre
vistos á saber: 

Por impresiones. . . 
Por 
Por 

Capitulo 10. 

RESULTAS POR ADICIÓN DE PRESUPUESTOS 
ANTERIORES. 

Por 
Por 
Por suplementos 

Total dala rs. vn. 

MATERIAL. TOTAL. 

1532 

590 

768.597,26 

1.355.427,27 

RESUMEN. 

Importa el cargo, 
ídem la data. . 

1.481.343,05 
1.355.427,27 

Existencia para el siguiente mes, rs.vn. . 125.915 ,78 

De forma que importando el cargo 1.481.340,05 rs . , y la data 1. 355.427,27 
reales, según queda espresado, resulta un saldo ó existencia de 125.915,78 rea-, 
les, de que me haré cargo en la cuenta del próximo mes de octub re. 

C L A S I F I C A C I Ó N . 

En la Caja de Depósitos procedente del empréstito. . 
En la misma procedente de provinciales según Real 

orden de 
En la de mi cargo de lo sacado de la Caja de Depósi

tos para obras 
En la misma Dará atenciones provinciales. . . . . 
En la de la Junta de Beneficencia y sus estableci

mientos ' 

Total existencia 

24.931,13 

100.984,65 

125.915.78 

Madrid 7 de febrero de 1865.—El Depositario, José López Cordón.—Está con
forme.—El Oficial interventor, Ignacio Soler.—V. 9 B.°—El Gobernador, J. Gutiér
rez'de la Yega. 

en 
Lo que se publica por medio de este periódico en cumplimiento á lo prevenido 
la regla 3.* de la Real orden de 28 de enero de 1852.—! 

de 1865. ~V.° B.°—El Gobernador. 
-Madrid 8 de febrero 



QUINTA SECCIÓN. 
" • 

tflECClON GENERAL DE PROPIEDADES Y DE-
BECHOS DEL ESTADO, 

««mociones c iv i l e s .—Circu lar d e 9 de febrero 
í s c v de 4865 . 

Por el Ministerio de Hacienda se co
municó á esto centro directivo, con fecha 
2i de abril del año próximo pasarlo, el 
Real decreto -que sigue: 

«jluslrísimo señor: S. M. la Reina 
(0. & G.) se ha servido espedir el Real 
decreto qae sigue:—Doña Isabel segun
da p<>r * i l g r a c * a de Dios y la Constitución 
de la Monarquía española, Reina de las 
j?spaoas. A todos los que las presentes 
vieren y entendieren, y á quienes, toca 
su observancia y cumplimiento sabed: 
qué he venido en decretar lo siguiente: 

En el pleito que ante el Consejo de 
Estado pende en primera y-única instan
cia entre partes, de la una don José Ma
ría Fernandez Tenllado, vecino de Rute, 
cu la provincia de Córdoba, representa
do por el licenciado don Pedro López 
Sánchez, demandante, y de la otra Mi 
Fiscal, á nombre de la Administración 
general del Estado 3 demandada, sobre 
subsistencia y revocación de la Real or
den do 28 de setiembre de 1862. por la 
que se denegó la escepcion de venta de 
los bienes del hospital fundado en dicho 
pueblo por don Alfonso de Castro Gómez, 
solicitada por el demandante, como Ad 
ministrador y patrono de sangre. 

Visto: 
Visto el espediente gubernativo, del 

que resulla que en 18 de diciembre de 
1797 don Alfonso de Castro Gómez fundó 
un hospital para los vecinos pobres de la 
villa de Rute, dotándolo con los bienes 
de,que dejaba usufructuaria ásu mujer 
y jiombraudo por Administrador y patro 
no de sangre, con 200 ducados anuales 
al poseedor del vínculo que gozaba, \ 
por compatronos al vicario y cura pár
roco de Rute y al guardián del convento 
de San Francisco del mismo, dando á la 
Junta formada por estos, que debía reu 
nirse bajo la presidencia del Corregidor, 
Teniente Alcalde ó Regidor mas antiguo 
de la villa, facultades amplias de, apro
bar las cuentas que anualmente le habia 
de rendir el patrono de sangre, y esta
blecer y regir el referido hospital, .des
pués del fallecimiento de su esposa, se
gún les pareciese mas útil y convenien
te, ya conservando los bienes que la 
componían, ya enajenándolos ó impo
niendo su valor á censo para con'sus ré? 
ditos cumplir la voluntad del fundador: 

Que habiéndose llevado á cabo la fun
dación del hospital, y hallándose en él 
de patrono y Administrador legítimo don 
José María Fernandez Tenllado, acudió 
&l Ministerio de la Gobernación en 28 de 
toayo y 21 de julio de 1852, con esposi-
cion que reprodujo en 22 de abril de 
4833, quejándose de los ilegales actos 
de la Junta m u n i c i p a l do beneficencia de 
«ule y la provincia de Córdoba, las que 
despojándole de sus facultades y dere
chos, h a b í a n agregado el referido hospi* 
m á la beneficencia municipal ó interve
nido la administraccion y fondos del mis
ino, y pidió, por tanto, se anulara todo 
lo hecho y volvieran las cosas al ser y 
estado que tenían antes, por ser el hos
pital un establecimiento particular: 

Que se oyó primero á la Junta general 
de Beneficencia del reino, que informó 
desfavorablemente la solicitud del recur
rente, y después á la sección de Gober
naron del Consejo Real, que opinó que 
e l hospital de Rute estaba comprendido 
* n el arl. 1.° de la ley do 20 de junio 
d e 1849, debiendo, por lo tanto, ser 
^nsiderado particular, si bien quedando 
8 Qjeto á la inspección que marcaban el 
* rbculo H de la misma y el Reglamen
to de 14 de mayo de 1852. recayendo, en 
a u virtud, y de conformidad con este dic-

támen, la Real orden de 16 de junio de 
1853, queTesolvió la instancia del inte
resado, declarando particular el espresa
do establecimiento de Beneficencia de 
Rule: 

Que el propio Fernandez Tenllado 
presentó nueva instancia (objeto de la 
cuestión actual) al Gobernador de la 
provincia en 23 de noviembre de 1858, 
manifestando que en 16 de mayo de 1857 
recurrió al Ministerio de la Gobernación, 
en solicitud de la nulidad de las ventas 
hechas por la Juuta provincial, en el año 
de 1855, de los bienes del hospital en 
cuestión, sobre lo cual se habia instruí^ 
do el oportuno espediente, y pretendió 
que ínterin este se resolvía, se suspen
diera todo procedimiento en la enajena
ción de las tres fincas que estaban por 
vender del caudal de dicho patronato: 

Que pasada la instancia'a informe del 
Promotor fiscal y de. la Junta de provin
cia, que lo evacuaron en sentido favora
ble, se elevó lo actuado á la dirección 
general de! ramo, á la cual también acu
dió en 7 de'octubre de 1859 el interesa
do, reproduciendo lo espuesto, y proban
do, por medio de un testimonio de la 
fundación, diligencias de posesión que el 
Juez de primera instancia de Rute le dio 
en (5 de setiembre de 1852, partidas de 
bautismo, de defunción y árbol genealó
gico de su familia, con más la Real li
cencia para llevar á efecto el estableci
miento del referido hospital, el derecho 
que le asislia á las tres (incas no enaje
nadas, solicitando en su vista se decla
rase el patronato familiar y se le entre
gasen los bienes existentes: 

Que en este estado se remitió por el 
Ministerio de la Gobernación al do Ha
cienda el espediente antes indicado, so
bre la nulidad de las ventas hechas en 
1855, por corresponderle su conocimien
to, seguu habían informado las Seccio
nes de Gobernación y Fomento y de Ha
cienda del Consejo de Estado, después 
de haberse oido la opinión desfavora
ble al interesado de la Junta gene
ral de Beneficencia del reino, y ha
biéndose dado cuenta en junta supe
rior de ventas de 18 de setiembre de 
1861. previo dictamen de la Asesoría 
general, se declaró en su conformidad 
que* no procedía la escepcion de los bie
nes del repelido patronato por ser activo 
familiar, si bien deberían entregarse las 
inscripciones e q u i v a l e n t e s al patrono 
don José María Fernandez Tenllado, pa
ra que con sus productos cumpliese el 
objeto de la fundación; acuerdo que se 
confirmó por Real orden de 29 del mis
mo mes. de la cual se alzó ei interesado 
para ante esta superioridad. 

Vista la demanda que el licenciado 
don Pedro López Sánchez, en concepto 
de representante de Tenllado, propuso 
ante el Consejo de £stado, pidiendo se 
deje sin efecto la Real orden reclamada, 
se declaren nulas las ventas hechas de 
los bienes del patronato, y vuelva todo 
al ser y estado que tenia por virtud de su 
naturaleza y de la Real orden de 16 de 
junio de 1855, declarando esta en su 
fuerza y vigor, y al hospital de Rute no 
comprendido en la ley de 1.° de mayo 
de 1855. 

Vista la contestación á la demanda, 
presentada por mi Fiscal, con la solici
tud de que se absuelva de ella á la Ad
ministración, y la confirmación de la Real 
orden reclamada: 

Vista la ley de beneficencia de 20 de 
junio de 1849 y el reglamento para su 
ejecución de 14 de mayo de 1852: 

Vista la ley de desamortización de 1 .* 
de mayo de 1855 y la instrucción para 
su cumplimiento de 31 del mismo mes 
y año: 

Considerando que las fincas con que 
don Alfonso de Castro Gómez dotó al 
hospital que fundó en la villa de Rute, 
son propiedad esclusiva de este, y por lo 
tanto, bienes de beneficencia poseídos 
por mano muerta: 

Considerando que la ley de 1.* de ma
yo tic 185o, al determinar la venta de 
íos bienes de beneficencia, no distingue 
entre los establecimientos de esta clase 
de carácter público y los que lo tienen 
de establecimiento particular, según la 
ley do 20 de junio de,18V9: 

Considerando que las dos leyes anles 
citadas no son inconciliables en sus dis
posiciones en lo que se refieren á la 
cuestión de este pleito; pues que sin per
der el hospital do Rulo su carácter de 
.establecimiento particular que le está 
declarado, y conservándose por lo mis
mo los derechos que la fundación da á 
los patronos, pueden venderse las fincas, 
sustituyéndose á loŝ  bienes raíces de su 
propiedad las inscripciones que repre
senten su valor: 

Considerando, por último, que si otra 
cosa se entendiera, no pudiéndose dis
poner de dichos bienes con sujeción á la 
ley de desvincularon de bienes amayo
razgados, por no ser de propiedad parli 
cular, ni venderse conforme á la de 1.° 
de mayo, quedarían perpetuamente amor
tizados contra el espíritu de todas las 
disposiciones que tienden á la libre tras
misión de la propiedad raíz, salvo los 
casos espresamente esceptuados: 

Conformándome con lo consultado por 
la Sala de lo contencioso del Consejo de 
Estado en sesión a que asistieron don 
Domingo Ruiz de la Vega, Presidente, 
don Joaquín José Casaus. don Manuel 
Quesada, don Antonio Caballero, don 
Antonio Escudero, don Francisco Gon
zález, don Manuel Sánchez Silva, don 
José de Villar y Salcedo y don José de 
Sierra y Cárdenas, 

Vengo en confirmar la Tleal orden, 
contra la cual se ha entablado la de
manda, absolviendo de ella á la Admi
nistración. 

Dado en Palacio á 14 de enero de 
1804.—Está rubricado de la Real mano. 
—El Presidente del Consejo de Minis
tros, el Marqués de Miraflores.—De Real 
orden lo comunico á V. I. para los fines 
consiguientes á su cumplimiento, y que 
sirva de regla en casos de igual natu
raleza.» 

Y la Dirección ha acordado trasladar
lo á V. S. para los propios fines, con es
pecial encargo de que los espedientes 
que todavía puedan existir en curso en 
esa provincia para esceptuar de la venta 
los bienes de igual naturaleza, se sirva 
Y. S. adoptar tas oportunas disposicio
nes á fin <ie conseguir su ultimación con 
la mayor urgencia, remitiéndolos sin de
mora para la resoluoion de S. M., y que 
no permanezcan por mas tiempo sin ena
jenarse los bienes que, con arreglo al 
preinserto Real decreto, estén compren
didos en las leyes de desamortización; 
debiendo procederse desde luego á la 
venta de lodos aquellos que conocida
mente posean aun en esa provincia los 
establenimientos de Beneficencia, sea de 
la clase que quiera, y demás de manos 
muertas, cuyos legítimos representantes 
ó administradores no hubiesen solicitado 
la escepcion. 

Sírvase V. S. acusar el recibo, con 
remesa de una nota de los espedientes 
de que se trata, espresiva del estado en 
que se encuentre la tramitación de cada 
uno. 

Dios guarde á V. S. muchos años.— 
Madrid 9 de febrero de 1865.—Joaquín 
Alvarez Quiñones.—Señor Gobernador 
de la provincia de.. . 

refrendada del infrascrito Escribano sus
tituto del doctor don Claudio Sanz y Ba-
rea. se s*aca á pública s u b a s t a un solar 
señalado oon el uúmero i antiguo de la 
manzana V*2, situado en esta corle y su 
plaza llamada de la Armería, con vuelta 
a las calles del Viento y de los Autores, 
por lasque tiene respectivamente los nú
meros 4, 7 y 3 moderno, el cual com
prende una superficie de 11.873 pies, 
18 décimos, equivalentes á 921 metros, 
8 í decímelros cuadrados, que,acaba de 
tasarse jiidieialinen'e por el Arquitecto 
de la Academia ¿Jé San Fernando, don 
José Segundo de Luna, en la cantidad de 
710.001) rs. vih, á rebajar cargas', es-
lando, señalado para su remate el dia 11 
de marzo próximo, á la una de la larde, 
en la audiencia de dicho Juzgado, sito 
en el piso bajo do la territorial. t 

Las personas que quieran interesarse 
en la subasta y adquirir mas {pormeno
res, pueden acudir á la escribanía del 
actuario, situada en la plazuela del Án
gel, núm. 14, cuarto bajo, todoslosdias 
no feriados, hasta el del remate, de u n a / 
á tres, de la tarde. 

Se previene al público, que siendo 
dueña del solar una menor, no se admi
tirán proposiciones qnc no cubran el to
do de la tasación. 

Madrid 9 de febrero de 1865.—Fran
cisco Fernandez déla Torre.—1009. 

Juzgado de primera ins tanc ia del d i s tr i to de 
la A u d i e n c i a . 

En virtud de providencia del señor 
don Gregorio Rozalem, Juez de primera 
instancia del distrito de la Audiencia, 
Decano de los de esta corte, y Magistra
do de Audiencia de provincia, se saca 
nuevamente á pública subasta un oficio 
de Procurador de los Tribunales de esta 
corte, por la cantidad de 102.000rs. en 
que ha sido tasado, y bajo las condicio
nes que se hallan de manifiesto ea la es
cribanía do número de don Luis Hernán
dez, que habita en la calle Mayor, nú
mero 404, entresuelo, señalándose para 
que tenga efecto el dia 24 del corriente, 
y hora de las once de su mañana, en los 
estrados del Juzgado, silos en el piso 
bajo del local quo ocupa la Audiencia 
de este territorio, frente á Santa Cruz. 

Madrid 14 de febrero de 1865.—Luis 
Heruandez.—1010. 

A Y U N T A M I E N T O S . 

SESTA SECCIÓN. 

PROVIDENCIAS JUDICIALES. 

Juzgado de pr imera instancia del d i s t r i to d e 
Buena v i s t a . 

En virtud de providencia del señor don 
E m i l i o B r a v o , Juez de primera instancia 
del distrito de B u e n a v i s t a de esta capital, 

Alcald iá const i tuc ional de V i c a l v a r o . 

Para la subasta del aprovechamiento 
de los pastos de los prados Largo, Raso y 
Egido de la Torre, de estos propios, se 
ha señalado el dia 19 del actual, á las on
c e de su mañana, en la salacapilular do 
este Ayuntamiento, bajo el pliego de 
condiciones que se halla de manifiesto 
en la secretaría del mismo. * 

Vicalvaro 12 de febrero de 1865.— 
Antonio Gómez. 

Alcaldía constitucional de Los Mol inos . 

Autorizado el Ayuntamiento constitu
cional de,esta villa de los Molinos por el 
escelenlisimo señor Gobernador civil de 
la provincia para arrendar en pública 
subasta los pastos anuos del terreno 
abierto nombrado Monte chaparral, per
teneciente al común, ha dispuesto se
ñalar para su remate el domingo 12 del 
próximo mes de marzo, en la sala con
sistorial y hora de las once de su mañana, 
bajo el tipo menor admisible de 1000 rs. 
y competente pliego de condiciones fa
cultativas que so halla de manifestó des
de hoy en la secretaría del Ayuntamiento. 

Lo que se anuncia al público para la 
debida inteligencia de lidiadores que 
quieran lomar parte en ta subasta. 

Los Molinos 9 de febrero de 1865.— 



£1 Alcalde conslituciopaji Presidente, 
Pascual Alonso. 

El Ayuntamiento constitucional de esta 
villa de Los Molinos, en virtud de auto
mación del ExCmo. señor Gobernador 
civil de esta provincia, ha acordado pro
ceder al arrendamiento de pastos anuos de 
la* dehesa titulada de Penalatolva, per
teneciente á estos propios, en subasta pú
blica, y al efecto se ha señalado para su 
remate el domingo 12 dé marzo próximo, 
¿ las doce del (lia, en la sala consistorial, 
bajo el tipo menor admisible de 7 0 0 rs. 
y oportuno pliego de condiciones facul
tativas, que desde hoy se halla de mani
fiesto en la secretaria de Ayuntamiento. 

Lo que se anuncia al público para la 
común inteligencia de licitadores que 
gusten interesarse en la subasta. 

Los Molinos 9 de febrero de 1855.— 
El Alcalde constitucional Presidente, Pas
cual Alonso. 

Alcaldía constitucional de Hoyo de Manzanares 

Con la competente autorización del cs-
celeulísimoseOorGóbernadorcivil de esta 
provincia, se arriendan en pública subas
tador tiempo de un arto, lospaslosdelas 
fincas de estos propios, tituladat Viñas 
Calj'iida; Hurlada, Abuela, Eras y Nueva, 
bajo el pliego de condiciones que se ha
lla de manifiesto en ra Secretaría de este 
Ayuntamiento, y lo estará en el a c t o del 
remate, el cual tendrá Tugar en la sala 
consistorial de esta villa el dia 5 del 
próximo mes de marzo, de doce á dos de 
su lardo. 

Lo que se anuncia al público para con
currencia de licitadores. 

llovó de Manzanares 10 de febrero de 
18G5.—El Alcalde, Claudio Garcia. 

Alcaldía constitucional de Guadarrama. 
c¡L' til Ry V Í C . J I * « ' 1 * . > * A I 1 *». U W Í ' U U y» «>ŵ  

Con la autorización superior competen
te, se señala por el 'Ayuntamiento cons
titucional de ésta villa de Guadarrama, 
el dia 12 de marzo próximo, y hora de 
las doce de la mafiana, para la celebra
ción en pública subasta del arriendo de 
los pastos anuos de las lincas pertenecien
tes á sus propios, titulada Dehesa Soto y 
prado grande de Na v a i n í l l e n l e , cuya ta
sación es la siguiente: 

Reales. 

Alcaldía constitucional de iíavaccrrada.. 
•Debiendo tener efecto la liquidación de 

las pérdidas esperimepladas en los su
ministros hechos á las tropas del ejérci
to y Guardia civil por los pueblos de es
te cantón, desde el mes de noviembre de 
1862, hasta fin de diciembre de'1864, 
esta presidencia ha señalado para dicho 
acto el dia 24 del eorriénle, á las once 
de su mañana, debiendo los señores Al 
caldes ó sus delegados, presentarse con 
los documentos siguientes: 

Certificaciones autorizadas que acre
diten las raciones de cebada y paja que 
cada pueblo haya suministrado desde no
viembre de 1862 á fio de diciembre de 
1864. 

Certificaciones justificativas de los pre
cios que en cada uno de Tos pueblos del 
Cantón, hayan tenido en cada mes du
rante la citada época dichas especies de 
de suministros, con designación de la di
ferencia que resulte entre aquellos y los 
fijados respectivamente por el Consejo 
provincial. 

Y por último, el amillaramiento que 
sirve de base para el reparto de la con
tribución territorial. Se advierte á los se
ñores Alcaldes no falten en dicho dia, á 
fin de poder llevar a efecto la referfda li
quidación. 

Navacerrada 15 de febrero de 1865-
—El Alcalde Presidente del Cantón, Fe
lipe Espinosa. 

Alcaldía constitucional de Griñón. ' 

Se halla vacante la plaza de inspector 
de carnes de esta villa, que consta de 
126 vecinos: el consumo diario por un 
término medio es de 

Dehesa Soto 6000 
Prado grande de Nayalafuente. 500 

El remate tendrá lugar y efecto en el 
dia y hora espresados, en la sala consis
torial, ante la corporación municipal, con 
sujeción al pliego de condiciones que se 
baila de manifiesto en lu secretaria del 
Ayuntamiento. 

Lo que sé anuncia al público, convo
cando licitadores. 

Guadarrama 10 de febrero de'1865.— 
E . A. C , Juan López Tofiño. 

Alcaldía constitucional de Becerril. 

Con la competente autorización, se ar
riendan en p ú b l i c a subasta el dia 15 de 
próximo mes de marzo, á las doce del dia 
en eslas^basa's consistoriales, bajo la pre
sidencia del señor Alcalde, y con asisten
cia del guarda-montes, los pastos de las 
fincas fie estos propios denominadas Ma
ta Antón y Solos prados, por un ano, que 
finará en 28 de febrero de 1806. para las 
cabezas de ganado y tasación que se es
presan, y bajo los pliegos de condiciones 
qué'se hallan de manifiesto. 

Mata Antón para 40 cabezas de gana
do vacuno, 7Ó0 reales. 

SÓfos prados para 20 id. id, 50.0reales. 
Becerril 11 de febrero de 1S65.—Ju

lián de la Uubia. 

Ires roses 
por 

añares, y la dotación que ha de disfrutar el pro
fesor será de 360 rs., pagados de fondos 
municipales, no admitiendo solicitud de 
los que no reúnan las circunstancias de 
ser veterinarios. 

Los aspirantes se dirigirán al Presi
dente de este Ayuntamiento, en el térmi
no de un mes, á contar desde el d,ia que 
se inserte este anuncio en el Boletín Oli-
ciat de la provincia. 

Grifion Ai dé febrero de 1865.—Él 
Alcalde constitucional, Sebastian Vivar. 

_ ¡ rol M i :t .'7 JM 

Alcaldía constitucional de Arayaca. 

Próxima la época de la formación del 
apéndice de amillaramiento de la riqueza 
de esté d i s t r i t o , para la derrama do la 
contribución territorial en el arto econó
mico de 1865 á 1866, los contribuyentes 
que hubieren sufrido variación en sus 
respectivos imponibles, presentarán en la 
secretaría de este Ayuntamiento y tér- [ de interés anuaj. id 
mino de 30 dias, relaciones espresivas 
con arreglo á instrucción, para que pue
dan tener efecto las alteraciones á que 
den lugar oportunamente; en la inteli
gencia que de no hacerlo, tes parará el 
perjuicio consiguiente. 

Aravaca 10 de febrero de 186*5.—El 
Alcalde, Eustaquio Martin. 

Erectos de artículos al por mayor y.por 
menor en el dia de hoy. 

Carne de vaca, de 20 á 24 cuartos libra. 
Idém'dé camero, de 20 á 24 cuartos 

libra. 
ídem de ternera, de 90 á 98 rs. arroba, 

y de 42 á 51 cuartos libra. 
!'espejos de cerdo, de 18 á 20 cuartos. 
Tocino añejo, de 8 i á 88 rs. arroba, y 

de 30 á 52 cuartos libra, 
ídem fresco, de 26 á 28 cuartos libra. 
En canal ayer 79 á 80 rs. ar. 
Lomo, de 42 á 51 cuartos libra. 
Jamón de 130 a 144 rs. arroba, y de 51 

á 60 cuartos libra. 
Arroz, de 30 á 38 rs. arroba, y de 10 á 

14 cuartos libra. 
Aceite, de (34 á 06 rs. arroba, y de 18 

á 20 cuartos libra. 
Vino, de 40 á £8 rs. arroba, y de 12 á 

14 cuartos cuartillo. 
Pan de dos libras, de 11 á 13 cuartos. 
Garbanzos, de 42 a 62 rs. arroba, y de 

16 á 22 cuartos libra. 
Judias, de 26 á 34 rs. arroba, y de 10á 

14 cuartos libra. 
Carbón de 7 á 8 rs. arroba. 
Lentejas de 19 á 25 rs. arroba, y do 8 

á 10 cuartos linra. 
Jabón, de 60 á 64 rs. arroba y de 20 a 22 

cuartos libra. 
Patatas, de 3 112 á 7 1\2 rs. arroba y de 

2 1 r2 á 3 1 j2 cuartos libra. 

Precios de granos en el mercado de hoy. 
Cebada de 28 á 31 rs. fag. 
Algarroba.de 29 á 52 rs. id. 
Trigo vendido 863 fanega3 
Quedan por vender » 

Precio máximo... 50 
ídem mínimo 42 
Ídem medio 44,60 

Madrid 15 de febrero de 1865.—El 
Alcalde-Corregidor,CondedeBelascoain. 

de sociedades mineras de 6 de julio de 18SQ 
se requiere por segunda vez, para pa e o A ' 
las canl»dad§s oye s_e. iiaJlan adeudando ¿ j 
misma, álos duefios de las acciones 

s: 
s i . 

175 294 225 74 101 
223 75 226 78 102 
274 79 227 80 105 
275 192 228 88 10.4 
276 151 177 89 105 
172 196 145 90 106 
82 159 144 91 107 

135 277 202 92 157 
166 279 203 95 181 
176 83 204 94 187 
152 198 205 95 188 
155 118 296 96 189 
174 119 232 97 249 
211 180 233 98 273 
2Í2 195 248 &9 277 
214 145 73 100 289 

BOLSA DE MADRID. 

Cotización del 15 de febrero de i 865 á 
las tres de la tarde. 

F O N D O S P Ú B L I C O S . 

100 consolidado, 
plazo, 42-15 tin 

«i !6<! o j í i o l i . 

A U : A L Í ) l \ ^ Ó k ^ Í K Í ^ Í ! ¿ N T O D E MAÜHID. 

r i oh&vb Ivti sTKrtq^' .< \t>-u í sup s 
De los partes remitidos en este dia, 

por la Intervención de Arbitrios muptaf 
pales, la del mercado dé granos v nota 
de precios de artículos de consumo, re
sulta lo siguiente: 

Entrado por las puertas eneldsa de hoy, 

9927 fanegas 4fi trigo. 
2428 arrobas de harina de id. 

13.945 arrobas de carbón. 
119 vacas, que componen 52.417 

libras de peso. 
513 carneros, atié bacen 6952 li

bras de ltí'. 
139 cerdos degollados ayer, que 

bacen 29.886 id. id. 
i '. , . T »«.!.„,,Mil oh n i i i l f i b láfe . lBliqu'? nW> üi> r w i » » i u a " ü 

Títulos del 5 por 
publicado, 42-00; á 
cor. vol. 

ídem del 5 por 100 diferidt), publi
cado, 59-40. 

Deuda del personal, no publicado, 
59-40! 

Billetes hipotecarios del Banco de 
España, de á 2000 rs., con 6 por 100 

92-00 p. 
Acciones de carreteras, emisión de 

1 • de abril de 185.0, de á 4000 rs. idem 
00 áOO. 

ídem de á 2000 rs., id., 00-00 p. 
ídem de 1.° de julio de 1851, de á 

2000rs. , no publicado, 00 p. 
ídem dé o'\ de agosto do 1£52, de á 

2000 rs. id. 00-00. 
ídem de Obras públicas de 1 .• de 

julio de 1858, idem 80-00. 
Obligaciones del Estado para subven

ciones de ferro-carriles, publicado, 77-
20 p. 

Acciones del Banco de España, no 
publicado, 150 y 126. 

C A M B I O S . 

Londres á 90 dias fecha, 48-60p. 
Parjs á 8 dias vista, 5,02. 

2 9 1 
2 9 3 
2 9 5 

!¡1 
1 1 4 
1 1 5 
I 1 Q 
1 1 7 
157 
158 
178 
2 2 2 
2 2 6 

Lo que en cumplimiento de dicha ley y 
reglamento, se publica en este periódico 
para los efectos que la misma espresa, 
haciéndose también el requerimiento poj 
escrito á domicilio. 

Madrid 16 de febrero de 1865.—El Se
cretario contador, Gregorio de Córdoba. 

1013. 

LA ESPLORADORA. 

¡Sociedad mine: .v. 

La Junta directiva , en cumplimiento d 
su acuerdo, hace el segundo requerimient o 
á los socios morosos en el pago de sus di
videndos pasivos, con arreglo al art. 29 de 
la ley y 9.° de nuestro reglamento social, á 
don Miguel Narbon por tres acciones, siete 
dividendos, importantes 2520 rs., y í doiía 
Micaela Pujalte, por media acción, 8 di
videndos, importantes 480 rs. 

A doüa Antonia Bereda, primer requeri
miento, por un cuarto de acción y ocho di
videndos importantes 240 rs. 

Lo que se hace saber por el presente 
anuncio, sin perjuicio del oportuno aviso, 
j domicilio, para que se presenten á hacer 
el pago en casa del tesorero de la sociedad 
don Miguel de la Peña, que vive calle de 
Esparteros, núra. 10 tienda, todos los dias, 
escepto los festivos: 

Madrid 9 de febrero de 1805.—1\ A. de 
la J. D., El Secretario, José María Marqués! 

1006. 

PARTE NO OFICIAL. 

ANUNCIOS. 
EL CONSUELO. 

Sociedad especial minera^ 

En la inmediata villa de Barajas, dis-
lanto dos leguas de cita capital, se ne
cesita un veterinario de primera clase, 
para la asistencia del ganado de labor y 
arriería. 

Los que aspiren á obtener dicha plaza, 
presentarán sus solicitudes al Presidente 
del Ayuntamiento, que lo es de la comi
sión de labradores, en todD el presente 
mes, en las cuales harán las proposicio
nes bajo las que deseen oblener aqu.e* 
Ha.—1012. 

PASTOS. 

Se arriendan los que contienen dos. 
grandes cuarteles, uuidos con su encer
radero y corralizas, en el campo Azál-
varo, provincia de Segovia. 

Los que deseen tomarlos en arrenda
miento pueden dirigirse: en Madrid, callo 
calle de las Infantas, núm. 18, cuarto 
entresuelo derecha, y en dicho campo, 
casorio del A tillo, en cuyos puntos se 
hallan de manifiesto las condiciones de 
arriendo, hasta el dia 25 del corriente. 

Madrid 4 dé'febrero de 1865.—Fran
cisco J. ftlingUez.—978. 

E D I T O R , D . JUAN ANTONIO G A R C Í A . 

Por acuerdo de la Junta directiva, ycorj .. 
arreglo al reglamento y al art. 21 de la ley 

calle dfl Almirante, núm Imp.del mismo, 

http://Algarroba.de

